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SECCnm DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

orssldenoia del Consejo de Ministros
8. M. el Rjy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Aeiuriaa é lofantee, continúan sin no- 
radad en en importante ealnd.

De igual beneficio disfrutan lae demée 
pereonae de la AugaeU Real Familia,

(Gaceta* 23 y 24 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Visto el Real decreto de 19 de Diciem

bre últ mo, d eudo por la P;e8;dencia 
del Uonaajo de Miníenos, por el que se 
concede indulto de las penas ó correctivoe 
qor pudieran corraeponder á loe daeorto- 
rea, prOfagoe, mozos no alietadoe y demés 
indiviunoe que, como auxiliares, inducto
res ó encabddoree^ eeiéa compiicadoe en 
dichas responesbilidadee; y en virtud de# 
articulo 8r° d«i mismo,

8. M. ei Ruy (q. D. g.) es ha servido 
disponer- que pera cumplimiento de di-. 
eha.Boberan» disposición, en la paite que 
éeHa Miaisseiio corresponde, a»observen 
las stguientee reglas:

L& Loe mozos residentes en España 
quahagan aso del derecho de que se ím - 
la y que no d%peudan de otras jadadio* 
clones, diriguAu tus instancias ó esw 
Ministerio, pxesentandoias para su c u i-b o  
precisameate en la Comisión mixta de 
ReoluUmiento de la provincia «n que 
fueron y debieron ser abasados.

2.a Loe que residan en ei extranjero 
prescntaiau sus esciiius ante #08 Consuía 
dos de España ea la demarcación a que 
Pertenezcan, y los que haoíten en las Po- 
issiones españolas de Afriua, ante los res 
peotivos representantes de la Autoridad 
üacionai, remitiéndolos unos y otros a 
las aludidas Comisiones mixtas.
, 3,* Estas Corporaciones, previos los 
íofoimes municipales nacasados y ios 
antecedentes que en elias consten, cursa- 
>én todas las indicadas instancias á este 
Ministerio, em.tiendo a su v #z el dictá- 
ttien que p oceda en cada caso,

4 a A *08 efectos del articulo 3.® dei 
^Bns^na.lo Real decreto, se reputaran 
Como no adatados ios que resalten com
prendidos en algen aiitiiamiynio con ia 
Penaiiaad de los artículos 31 de 1a ley de 
Recluí»miento y Reemplazo del Ejército 
Qe 18a6 y 41 de ia vigente, por no haber
lo sido en el año que les correspondía,

Los mozos a que b» refiere la re- 
gifiaaledot, y qua no deben, por tanto, 
6er incluidos en el piimer abstamienio 
^Qe se forme, ejréo sometidos a sorteo 
^pltitorio, una Vez indúltalos p^r este 
Ministerio, en la época que la correspon
diente Comisión mixta determine, y que, 
klVo circunstancias excepcionales, no 

habrá de ser posterior a! último domingo 
del mes da Junio del corriente año.

6 .a En las solitudes de indulto loe 
interesados indicarán con la mayor cla
ridad y preaición sus nombres y apellidos, 
el lugar y fecha de su nacimiento, su do
micilio actual, el número de ea inscrip
ción consular, si residen fuera del terri
torio consular, y el Ayuntamiento distrito 
ó e’ceión en que se llevó ó se debió ¡levar 
á cabo s-u alistamiento para el servicio 
militar, pudieodo apo lar cuantos docu- 
m mtos y justificantes estimen necesarios 
pera legalizar en slit ación,

7 .a Las resoluoionea definitivas qn? 
acuerde este Ministerio serán comunica
das á las Comisiones mixtas, y éstas las 
t^RSíedarán á loe Ayuntamientos, Censa- 
hdoe ó Autoridades qun hubiesen imo a
do ei curso de las ioetaaeías, pitra que á 
en vez den conocimiento á los intere
sados,

8 .a Los indultados, según los caeos, 
habrán de servir en $1 Ejército, reducir 
el tiempo de permanencia en files ó redi
mirse á metálico, sin otra excepción que 
I» marcada en el artículo 3.® del Real de- 
ot eto de que se trata.

Para cumplir lae susodichas obligacio
nes deberán presentarse los interesados, 
en el improrrogable plozo de nn mes, los 
que residan en la Península, Baleares, 
Canarias ó poseeiones españolas de Afri
ca, y de tres meses residiendo en territo
rio extraojeio.

Estos plazos se contarán desde la fecha 
de la notificación del indulto, entendién
dose que al no hacerse las aludidas pre 
«enlaciónos dentro de ellos, quedará sin 
efecto la gracia otorgada.

9 .a Los individuos que una vez in 
lultsdos opten por la redención á metá
lico, h^brán-de efectuarla en el término 
le dos meses, á contar desde el día qn« 
se las notifique el inda1 lo.

10 . Los plazos que fija el articulo 5.° 
le Rsal decreto, se ente derá que son, 
áeimiemo, improrrogables. Lae Comisio> 
n^e mix tas remitirán á este Ministerio, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes á la terminación de los m-amos, 
nn estado numérico de los expedientes 
de indulto que se hallen pendientes po* 
cualquier causa, y dejarán sin curso 
cuantas instancias se presenten después 
d^ transcurridos aquéllos, así como tam
bién las de loe que no conste de una ma
nara expresa que se escogieron, presen 
tándolea fuera dd territorio nacional, 
dentro de los seis meses marcados por 
el indicado artículo 5.®

11 , Las Comisiones mixtee se enten
derán directamente con los Cónsules de 
España en el extranjero para todas las 
incidencias á que dé lugar la aplicación 
del indulto.

12 . Las referidas Comisiones mixtas 
cuidarán de aplicar estás reglas y el Real 
decreto en que se fundan, con su habí 
«nal diligencia, celo y enídado, dhigién- 
dose á este Ministerio en consulta de las 
dudas y dificultades que encuentren al 
realizar el importante servicio que la pre
tente circular leí recomienda,

13 . Los Gobernadores civlhs de pro
vincia dispondrán la r» producción de es
tas instrucciones en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s , y les darán la mayor publicidad 
por cuantos medios tengan á su alcance, 
así como los Cóaaules de España en el 
extranjero.

De Real ordan lo digo á V. 8. para su 
conooimv-nto y demás efectos, Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero da 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor..,

(Gacela 22 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
í limo. Sr.: Vieta la comunicación del 

Director del losiiluto general y técnico 
de Briearee, acerca de las enseñanzas que

1 deben úar?e <»n el preMUÍe (terso en l*»s 
Escuelas de Náutica y las co saltas ele
vadas á la Superioridad por oíros Centros 
docentes da la miava índole,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que, con carácter genera!, se 
dicten acerca del asunto las liguientes 
reglas:

1 .a En Us Escuelas donde no sea po
sible aumentar, con arreglo al articulo 7.® 
del Real decreto de 16 de Septiembre de 
1913, las 6ns ñatzas náuticas, éstas se
guirán como hasta ahora en cuanto al 
número de asignaturas y Pi-ofesores que 
ias desempeñan, sujetándose en cuanto á 
exámenes, practicaje y demáe extremos, 
á lo dispuesto en el mencionado Real de
creto.

2 .a Los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Jamas de Patronato, Cámaras de Comer
cio y demá Corporaciones locales, debe
rán esforza.be en el cumplimiento de 
dicho articulo 7.® hasta que la Escuela 
responda á uno de los tres tipos á que se 
refiere el articulo 5.°, procaraado alcan
zar ios dos primeros oou los recursos ar
bitrados por dichas Corporaciones, antea 
de que le^mine el próximo mes de Marzo,

3 .a L'egado el mes de Abril se dará 
cumplimiento al artícuío 8.®, y al señalar 
168 zonas de examen, los alumnos de las 
Escuelas donde la enseñanza sea deficien
te, serán dessinados á sufrir examen or
dinario de reválida ó de prácticas, según 
¡os oaso^, en lae Escuelas próximas mejor 
dotadas, según se expresa en la exposición 
del Real decreto ae 16 de Septiembre de 
1913, efectuando ei viaje en ios buques 
comprendidos en el articulo 8.° de ia ley 
de Comunicaciones maritímas de 14 de 
Junio de 1909, cuya travesía, sin obliga
ción de prestar servicio alguno, será con
siderada, sin embargo, como practicaje 
escolar, á los efeoios de la condición 3.a 
de dicho articulo, y, por lo tanto, en lae 
mismas condiciones de gratuidad que los 
graduantes de Capitán y de Piloto.

4 .a Al cumplir dicho articulo 8.® y en 
vista de la impertancia de cada Escuela, 
quedará hecha iu  clasificación definitiva

. eon arreglo á los tipos señalados en el 
' articulo 5.°
i 5.a Con este objeto se previene á laa 

Corporaciones locales que deben encami
nar sus esfuerzos á dar vida segura y 
desahogada á las Escuelas, prefiriendo un 
tipo modesto pero de fácil sostenimiento

1 á otro mas elevado p&ro insostenible, y 
teniendo siempre en cuenta la importan
cia decisiva que para la clasificüción de 
las Escuelas ha de tener el material flo- 

v tente y el instrumental de que se hallen 
dotadas á Ja terminación del primer tri-

í mostré de esta año, á fin de acabar en 
cuanto sea posible con el material fign- 
rado.

A este propósito, y em que esto coarte 
los esfverzos de las Corporaciones loca
les, se lee advierte la conveniencia deque 
algunas Escuelas del Cantábrico, ademas 
de las de Cádiz y Tenerife, se dediquen 
exclusivamente ó comprenden entre sos 
euseflanzes la Pesca marítima; las de la 
costa gallega, Cartagena, y Cádiz, le cons- 
tructióT, y otras, lea Máquinas; eegún lae 
facilidades que pata estas enseñanzas es
peciales den las industrias de cada región 
costera.

6 a El articulo 34, que regula el im
porte de las matriculas, no comenzará á 
regir hasta el curso próximo, en que ya 
se habrá hecho ia clasificación de lae Es
cuelas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efsetos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 21 de Febrero)

SECCIOfi PÍOVIflCÍAL,------ ----- . .

CSi-oMerao Oí vil

Circular.—Sanidad
Se ha comprobado recientemente que 

m diferentes puebles de esta isla vagan 
perros que han acometido á lae pajonas 
y á los ganados, no podiendo .concretaren 
an algunos caios si padecían la rabia 
por haber desaparecido dichos animales, 
lo cual demuestra el incumplimiento de la 
Oírcular de 8 de Septiembre de 1913, y 
Repuesto á garantir loe intereses de le 
salud pública he acordado reproducir di
cha circular á continuación, la cual debe
rá ser expuesta en el tablón de edictos de 
cada Ayuntamiento y publicada poi pre
gón en loa caseríos y sufragáneos de cada 
término municipal repetidamente.

Además prevengo á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, qoe capturen ó dén inmediata
mente muerte á todo perro que vague 
por la vía publica ó en poblado, sino va 
provisto de bozal y collar portador de una 
shapa metálica en la que conste el Ayun- 
temiento y númeio de inscripción, y si se 
Averigua quien es s í duefio, deberá de*
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nnnciaraeme pare imponerle la molía 
que proceda por desobediencia á estas 
prevenciones.

L» relativa del bozal no sera aplicable 
á los perros que se usen para la caza, 
mientras se emplean en ésta, con la con
dición de que el dueño esté en lugar cer
cano al perro,

En caso de que éste desaparezca, el 
dueño dará cuenta seguidamente á la au
toridad local,

Palma 24 Febrero de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Reproducción de la Circular que se cita
Se viene observando desde hace algún 

tiempo la frecuencia con que los perros 
desconocidos ó vagabundos acometen á 
las personas, como ha ocurrido reciente- 
mente en Santa María, Santa Eugenia, 
Espurias, Consell y Puigpuñent, lo que 
ha preocupado ai vecindario é infundido 1 
la consiguiente alarma, y por lo mismo 
deber de este Gobierno és hacer cesar 
prontamente tanta anormalidad para pre
venir y aminorar en lo posible los estra
gos de la enfermedad, por si desgraciada- 1
mente resultara ser la hidrofobia, que . - - -
aumentaría el número de víctimas por * ^ooarni de Palma á Santañy, 
falta de precauciones y por el poco celo Resultando que se han llenado los 

con que se mira á los animales más ex- ¡ qai8itO8 y formalidades prevenidas_  
■ ¡a Ley de expropiación forzosa de 10 depuestos á contraer la rabia, vengo en dis

poner se observen con todo rigor las dis
posiciones siguientes:
l .° Queda en absoluto prohibido que 

en el interior da las poblaciones circule 
ningún perro sin llervar bien aplicado un 
bozal con cruz y regilla sólidamente cons- ' 
truido y mi collar en que apararezca el 
número y municipio en que figure ei re
gistro que al efecto y desde luego deberán 
llevar todos los Ayuntamientos. Los pe
rros que circulen en despoblado, deberán 
llevar bozal con el citado collar y número 
del registro, quedando exceptuados de 
esta disposición los perros de caza en los 
momentos de dedicados a este deporte, y 
los perros sin estos útiles, serán recogidos 
por los dependientes de la autoridad.

2 .° Los perros destinados á ia guarda 
de tincas que no estuvieran cercadas y 
cerradas con pared ó verja infranqueable, 
si bien podrán andar sueltos por ei inte
rior de ia tinca confiada á su custodia, de
berán tamoién llevar bozal y collar en ia 
forma prevenida en el caso l.°

3 .° Se dará muerte inmediatamente á ' 
los perros que hubiesen sido mordidos 1 
por otro acometido da rabia ó se sospeche 
la padezca. ,

4 .° Los perros en que se observe la 
actitud murdedora ó que haya mordido 
á alguna persona, serán cuidadosamente । 
depositados en locales que los munici
pios tendrán convenientemente dispues- i 
tos para que puedan ser insptccionaaos 
con minuciosidad por los veterinarios ue > 
la población, quienes con la mayor pre
mura emitirán el debido diagnóstico.

5 .® Sino hubiese profesor veterinario 
en la localidad, ei Alcalde respectivo lo 
participará al Sr. Inspector provincial d» 
Higiene pecuaria el que cumplirá perso
nalmente ei último extremo del preceden
te caso.

6 .° Queda prohibido maltratar á los 
perros, sujetarlos a largas privaciones de 
alimento ó bebida y someterlos á riñas, j

7 .° Se prohíbe dejar en el campo ca- : 
balleiíae y demás animales insepultos que I 
puedan servir de pasto a los perros, i 
muertos quizás de enfermedades infecto- i 
contagiosas.

8 .° La excesiva vagancia de los perros í 
que se nota en todos los pueblos, es in- 
dispeoeable que de^aparozca, haciendo 
una minuciosa selección, aojando lo útd 
y bueno y exterminando todos los que 
vivan en u calle sin recibir ninguna ciase 
de cuidados por parte de sus dueños. A 
este objeto se mantendrán las calles en 
buen estado de limpieza, no permitiendo 
que enellas se depositen restos de las subs
tancias que sirven de alimento ai hombro, 
ni otras materias que puedan servir de 
cebo, á fin de evitar la aMatmcia y que 
vaguen de continuo en su basca, se irri
ten y riñan disputándose aquellas inmun
dicias,

9 .® Loe pastores, guarda-jurados, ca- 
Mdores, dueños de perros y Guardia civil,

daría parte paninal y fielmente á la au
toridad municipal más inmediata de los 
que sepau haber raoiado dd su propiedad 

■ ó de la de los otros, como también de ios 
, gatos monteses y zorras con expresión de 

ios animales ó personas que hayan sido 
mordidos por ellos.

10. Los Sree. Alcaldes por medio de 
'os oportunos bandos harán que lleguen 
á cooocimieuto del público las preceden
tes disposiciones, que no dudo serán se
cundadas con todo interés por tratarse 
de un asunto que tanto afecta á la salud 
oubiica, y de su incumplimiento serán 
castigados con todo rigor los infractores, 
para lo cual requiero y llamo la atención 
también de lodos los agentes y depen
diente de mi autoridad.

Palma tí Septiembre de 1913.—El Go
bernador, Dionisio Alonso Martínez,

Núm, 539
OBRAS PUBLICAS 

Ex pr o pia c io n e s . — Ferrocarriles. —
Viaio el expediente inairnido pura 
expropiación de ios terrenos que han 
ocaparee en el término municipal 
esta ciudad, con la construcción del

la 
de 
de 

fe-

ro
en

Enero ae 18i9 y el Ráglamento^para su 
ejecucióu de 13 de Junio del mismo año,

Rcsuliaudo que, durante el plazo de 
quince días señalados en el edicto in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
7339, correspondió be al 13 de Enero 
último, para presentar reclamaciones, no 
se ha ptoducido ninguna según consta 
en ei expediente por m^dio de certificado 
expedido poi U Alcaidía de esta Capital.

Considerando que, á falta de recla
maciones que resoiver, no hay caso de 
oir á ¡a Comía óu provincial ni a ia Com
pañía de ios Ferrocarriles de Mallorca,

He resueno ser necesaria la ocupación 
de ios terrenos de que se trata, de con
formidad con io prevenido en el artículo 
18 de la Ley y ¿5 del Reglamento, de
biendo puniioazee esta providencia en 
ei Bo l e t ín Of ic il  y notificarse indi
vidualmente á los interesados, incluidos 
en la relación publicada en el número 
ya citado 7339 de dicho Bo l e t ín , para 
la designación de peritos y demás efectos, 
con arreglo á los ariíduios 20 y siguien
tes de la Ley, y los correspondientes del 
Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados, a quienes se les previene que, 
contra esta prov.deucia, cabe recurso 
de alzada ante ei Exorno, Sr, Ministro 
de Fomento en el plazo de ocho días á 
contar desde ei de la notificación de la 
misma, de conformidad con lo prevenido 
en el anLuío 19 ue la expresada Ley.

Palma 21 de Febrero de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 540
Ex pr o pia c io n e s . — íerrocamUs.— 

Visto el expediente instruido para la ex
propiación de ioa terrenos que, entre la 
Estación de Patma y el final del kilóme
tro 8, h*n de ocuparse, en el término mu
nicipal de esta ciudad, con la conatruc- 
oión del feurocarni de Palma á Santañy, 

Reemiando que se han llenado los re- 
quiSitoe y foxmaúdaoes prevenidas en la 
.ey de expropiación forzosa de 10 Enero 
de 1879 y ei Reglamento para su ejecu
ción de 13 Junio del mismo año.

Kesuhauao que, durante ei plazo de 
quince días asQaludoa en ei edicto inserto 
au el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 7339, co- 
rres^ondiente al 13 Enaro último, para 
presentar reclamaciones, no se ha prcdu- 
jido nmgana, según consta en el expe
liente por medio de certificado expedido 
por la Alcaldía de esta capital, 

Gonsideraodo que, a falta de reclama- 
maciones que resolver, no hay caso de oír 
i ia Oumibión pruvmcial ni á la Cumpa 
día de loe Íoríocaxnlee de Mallorca.

He resuelto ser necesaria la ocupación 
le loe tenenoa de que se trata de confor- 
nidad con lo prevenido en el articnio 18 
46 la rey y üñ del BeglameulOi debiendo

poblioine esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y notificarse individualmen
te a loe intereeados, iucinidoa en la nla- 
oión publicada en ei número ya citado 
7339 de dicho Bo l e t ín , para la designa
ción de peritos y demás efectos, con arre
glo á ios ariíoulo 20 y iiguientes de la 

f Ley y los correspondientes del Regla- 
5 memo.

Lo que se publica en este periódico 
I oficial, para conocimiento de loe ínteres*.- 
i dos, á quienes se les previene que, contra । esta providencia, cabe recurso de alzada 

ante el Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
en el plez de ocho días á contar desde el 
de la notificación de la misma de confor
midad cou lo prevenido en el art 19 de 

! la expresada Ley
l Palma 21 Febrero de 1914.

£1 Gobernador, 
Ignacio Martínez de Gampoa

Núm. 554
COMISION PROVINCIAL 

DE b a l e a r e s
Circular.—Habiendo quedado cerrado 

definitivamente en 31 de Diciembre del 
año último el ejercicio de los presupues
tos municipales de 1913, en los que se 
hallan comprendidos los especiales de 
las Cárcel4s de partido de esta provincia, 
la Comisión provincial eo sesión celebra
da con esta fecha, ha acordado recomen
dar á ios Sres, alcaldes de Palma, Ma- 

' nacor, Inca, Mahón ó Ibiz*, que en cum- । plímieuto de lo preceptuado en el art. 7.° 
del R. D. de 11 de Marzo de 1886, rín 
dan ia cuenta juetitioada de ingresos y 

. gastos de las Cárceles de sus respectivos 
i partidos, correspondientes al referido año 
* 1913, y las sometan á ia revisión y cen* 

suca de la Juma de representantes de los 
Ayuntamientos comprendidos en el res
pectivo partido judicial, la que deberán 
convocar al expresado efecto como Pre- । Bidentes de la misma, remitiéadolas des
pués á esta Comisión provincial con la 
censura que en ellas huya recaído, para 
que esta Corporación pueda acordar la 
resolución qae entienda píocedenie.

Palma 18 Febrero de 1914.—El Vice
presidente, Jo é Fehu.—P, A. de la 
O. P.—Ei Secretario, Miguel Font.

Nún. 545
COMISION MIXTA

DE REOLUTAMIi l HTO DE BALEARES
| Circular.—Se recuerda á los señores
i Alcaides de esta provincia, que los meaos 
I no alistados é indultados á tenor del 
) R. D. de 25 de Abril de 1912 que no ha

yan sido incluidos cou los mozos del ac- 
toaí reemplazo en ei sorteo verificado el 
15 dei actual, en virtud de 10 dispuesto 
en la regla ó? de la R. O de 9 de Mayo 
de 1912 deben ser sometidos a un sorteo 
BUíleiono, á cuyo efecto esta Oomisióa 
mixta ha señalado el d^a 15 de Marzo 
próx mo para que éste tenga lugar,

Lo que ae publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para qae llegue á conocimiento 
de loa Ayuntamientos y mozos interesa- 
nos.

Palma 23 Febrero de 1914.—El Vice
presidente, Miguel Villaionga.—P, A. de 
¡a C. M.—El Secretario, Miguel Font,

Núm. 544
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formados ios repartimientos de la con
tribución lenliotial sobie ia riqueza ruatí- 
ca, pecuaria y urbana de este término, 
para ei año en curso de 1914, ae hallarán 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

San José 21 de Febrero de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Cardona,

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
En el sorteo de ios Vocales asociados 

que en el píeaente año uan de formar 
parte de la Junta Municipal, de esta 
Ciudad, celebrado por el Ayuntancíento el 
lia 17 de ios corrientes, resultaron elegi
dos loe tiañores siguientes;

Sección 1.*—D. José Morey Ferrar e 
D. Barto'omé Pf pc u r I N^da*.

Sección 2.a —D Bernardo R e a Aloovet 
y D. Antonio Señar Pascual. ~

Sección 3.a —D Pedro Miguel Febret 
C-#pó, D. Sebastián LIull Adrever y Don 
José Rnig Homar.

Sección 4.a—D. Miguel Cobrar Rier| 
D. R&móo Febrer Servara, D. Mateo Ge' 
leb^rt Joan, D. Gabriel Prr.hens Torrene 
D. Bartolomé SHas Bauzá y D. Mígu«¡ 
TimonFr Víotns.

Seooíóo 5 a—D. Lorenzo Pascual Rien 
y D. And és Gaimés Galmés.

Sección 6.a—D. Miguel Glnard Durán y 
D. Antonio Grúa Vidal.

Sección 7.a —D. Avíenlo Basea Rosselló 
y D. Bartolomé Caldcrísy Parera.

Lo que se hace público por medio de 
este enuncio, en cumplimiento de Jo dl|. 
puesto en el art. 68 de la Ley Municipti 
vigente. '

Maueoor 23 Febrero de 1914.—El Al
calde, Juan Serra,—El Secretario, Frío, 
cisco Nadal.

Núm. 549
ALCALDIA DE IBIZA

En virtud de haber obtenido Iíc s d o Ii 
para ausentarse de esta Ciudad el Alcalde 
de barrio de Ja Consigna, D. Juan Sern 
y Orbay, he designado con esta fecha i 
D. Juan B. Tur y Torres para que reem
place durante su ausencia á dicho Aloaldi 
de barrio, en uro de las etribuciones qae 
me confiere el articulo 118 de la vigente 
ley municipal.

Lo que se publica en el B. O. de esia 
provincia en cumplimiento de lo que die- 
pone el caso 3,® art. 68 de la ley electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Ibiza 21 Febrero 1914.—El Alcalde, 
Antonio Riera,

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Formado el proyecto de reparto Víoical 

de Consumos para ei corriente año 1914, 
permanecerá expuesto al público en la 
Casü. Coneieíoriai de este Ayuntamieolo 
per término de ocho diae hábiles, coniadoi 
desde que aparezca el presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Binistlem 22 Febrero de 1914.—El Al
calde, Andrés Juliá,—P. A. de la J. M,— 
Bernardo Ribas, Secretario,

Listas definitivas de Concejales y Con* 
tribuyentes con derecho á las elección 
de Compromisarios para Senadores.

Num. 518
AYUNTAMIENTO DE VALLDLMOSA

Señores del Ayuntamiento
D. Sebestén Eiuraa Jutn

Gabriel Homai Ribas
Bartolomé Estrados Estradas
Jaime Crnelias Verger
Bartolomé C*plionch Calafell
Bruno Morey Colom
Lorenzo Lladó Estarás
Pabio Colom Vives
Mateo Mercant Homar

Mayores Contribuyentes
D. Rafael Torres Morama 

Jaime Caiafet Rouselió 
Mateo Mercant Homar 
Pedro Bruno Cruslla Lladó 
Bartolomé Estrades Palmer 
Antonio Bosoana Estarás 
Matías Más Homar 
Juan Lladó Juan
Bartolomé Calafat Rosselló
Felio Morey Boacana
Acionio Estarás Rebasa
Bartolomé Lladó Oalafat
Pedro Más Juan
José Estrades Fiol
Bernardo R.poli Gamundl
Felio Más Fiol
Antonio Mercant Torres
Jorge Lladó Homar
Jaime Más Juan
Juan Esteva Ohver
Franco Más Más
Juan Calafat Calaht
Rafa»! Eata ás Torres
Jaime Mas Toim
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D, Pedro Jaime Pone Rfpoll 
O’ofre CrueUas R’o g II 
Jaime Mée Marroig 
Pedro Antonio Calefet Torree 
Jaime Más RaUán 
Antonio Boscane Celefat 
Jaén Boecsne Vidal 
Joan Salvá Palmer 
Bertolcmé Ge’abert Alb'rtí 
Antonio Hom^r Rlb»s 
Gailbrmo Térrísa Palmer 
Sebastián Sabater Juan

Valldemoia 15 Febrero de 1914.—El 
Alcalde, Sebastián EeUráe.—Franoiioo 
Vidal, Sacrelario.

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
¡), Juat Gayá Bauzá

Rafael Soler Compafiy 
Pedro Joié Bou Banzá 
Rafael Gayá Gaimés 
Antonio Olivar Gayá 
Juan Campe Riera 
Ar Ionio Bsnzá Gayá 
Gaspar Oliver Mas 
José Foot Benzá 
Miguel Gayá Maiae

Mayores contribuyentes
D. Francisco Aízimora Gayá 

Antonio Antich Gayá ' 
Antonio Antich Florit 
Rafael Antiuh Mus 
Juan Barceló Antich 
Antonio Bareeló B^uzá 
Juan Baroeló Bauzá 
Guillermo Bsroe ó Gual 
Jaime Barceló Mas 
Pedro José Bauzá Gayá 
José B*uzá G*yá 
Juan Bauzá Bauza 
Juan Bauzá Biuzá 
Miguel Banzá Bauzá 
Juan Biuzá Gayá 
Ramón Bauzá Gayá 
Jaimé Bauzá Matas 
Mateo Bsuzá Mayol 
Antonio Campe R bas 
Antonio Fernández Rcseslló 
Juau Ferraguí Oliver 
Juan Font Barceló 
Miguel Fiol Salvá 
Ramón Gayá Gayá 
Miguel Gayá Mayol 
Bartolomé Gayá Pascuil 
Bartolomé Gayá Jaume 
Miguel Gayá Fiol 
Francisco Gayá Ordioa» 
Podio Josó Gua: Fiol 
Gab/iel Gual Oliver 
Antón o Jaume Manar 
Juan Mas Baroeló 
Antonio M^tas Baroeló 
José Matas Munar 
Autooio Metas Matas 
Juan Manas Matas 
Antooio Onver Mas 
Juan Oliver Riutort 
Sebastian Soler Terrasa

Sao Juan 18 Febrero de 1914. —El Al
calde, Juan Gayé.—El Secretario, Jua- 
quin Bauzá.

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Señores del Ayuntamiento 
D. Francisco Sanaó Bsazá 

Mateo Sastre Saneó 
Esteban Sastre Font 
Jo/ge Rosselló Goal 
Gaillarmo Bover Manar 
Bartolomé Bauzá Bover 
José Amengua! Goal 
Bario ¡orné Bauza Bover 
Jaime Gayá Roes^iló

Mayores Contribuyente» 
D. Juau Sant^ndreu Fornés 

Anionlu Rosselió Barceló 
Franciéco Bauzá Cataiá 
Guillermo Font Roaseild 
Guillermo Beoza Saneó 
Antonio Bovax Muner 
Juan Gayá Rosselió 
Bartolomé Barceló Pooovi 
Francisco Bauzá Manar 
Sebastiáu Buve: Mestre 
Fu u o ik q  Eitcañy Báioeld

D. Pedro Antonio Eetrañy BanoMár 
Mateo Garí C^ta á 
Guillermo Gayá Bauzá 
Antonio Gayá Rossalló 
Pedro Antonio Mo lá Eeirañy 
Jaime Nioolen MnHmón 
Juan Baueá Sansó 
Guille-mo G&lmés Sastre 
Gabriel Oliv r Catalá 
Migar' Ame goal Sastre 
Miguel Garí Nicolao 
Guílleímo Moiey Mayol 
Monserrate Sastre Morey 
Guillermo üaldentey Jaume 
Jsime Baozá Eo b b e IIó  
Agustín Marimóo Baroeló 
Bartolomé Bsuza Rosaelló 
Juan Font Vadell 
Juan Saneó Vaqosr 
Bartolomé Estrañy Baroeló 
Joan Bauzá RosseHó 
Bartolomé Ga i Nioolau 
Tomás Sastre Font 
Sebastián Saneó Garí 
Juan Bauzá Amengua!

Vilíafranoa 16 Febrero de 1914.—El 
Alcalde, Francisco Saneó. — Antonio Olí- 
ver, Becsetano.

Núm. 1529
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA 

Extracto de *os acuerdos adoptados po: 
esta Corporación y por la Junta muñí 
cipal durante el 2.° trimostre de 1913 
Sesión ordinaria del dia 3 de Abril,— 

Se aprobó el acta de la anterior; y s. 
acordó nombrar al Secretario D. Pedr« 
José Vaquer Masanet Comisionado de 
legado para efectuar la presentación d< 
mozos en el juicio de exenciones ante 
la Excma. Comisión mixta de Recluta 
mien o; é instruir expediente de prufugt 
contra cada uno de los mogos que m 
comparecieran personalmente en el actc 
de la clasificación ni habian remitido loe 
documentos correspondientes.

Nüm. 543
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Mari Torres 

Francisco Berra Mari 
José Ramón Roig 
Vicente Mari Mari 
Bartolomé Ferrer Tur 
Andrés Roig Escande!! 
Juan Riera Boned 
Juan Ramón Torres 
Antonio Pienells Roig 
Antonio Man Tortee 
Amorío Torres Juan 
Juan Ripol! Ferrar

Mayores Contribuyentes
D. Juan Escanden Guasch 

Antonio Escande!! Mari, G. Ferre 
Andrés Roig Torres, Euberquete 
Pedco Gaasch Roig, Musón 
Vicente Torres Juan, Liuquí 
Bartolomé Ramón Gotarredona, <

Mata
Clin

Juan Roig Guasoh, Vidal 
Miguel Planelis Colomar, Sopee 
Juan Mari Ripol), Basquéis 
Juan Mari Ripoli, Seferra 
Francisco Mari Man, Cotohu Sercos 
Antonio Mari Maií, Got 
Pedro Juan Guaech, Siíehee 
Pedro Quaoh Torrea, Seferehell 
Juan Ferrer Torres, Oana Btitcha 
Joan Escandad Guaech, Canadelia 
Miguel Ferrer Ferrer, Cama 
Pedro Gaasch Ferrer, Saooei 
Mariano Ramón Torres, lauca 
Vicuoíe Mari Mari, Rieró 
José Mari Mari, Pep Mari 
Bartolomé Colomar Gaasch, Bell 

mart
Antonio Torreé Torres, Lluqai 
Jaime Mari Ripoil, Rafila 
Antonio Torres Torres, Llaqui Gova 
Joeé Ripoli Mari, Bes Peñas 
Juau Eecandell Torres, Goy 
Juan To ree Torres, Lmqai 
Mariano Escanden Esoanded, Forn- 

decais
Antonio Maii Colomar, Busquéis 
Bartolomé Torres Boned, Ros 
Baiíoiomé Colomar Guasoh, Bellmurt 
Juan Torrea Juan, Co»oy 
Pedro Mari Mari, C. Mari 
José Torree Ramón, C. Mesla 
Mallas Torrea Ramón, C. Rey 
Bartolomé Masí Torres, Francisco 
Andrés Ferrer Tone, Ramón 
Antonio Torree Barrer, C. Rey 
José Mari Torres, Rocas 
Vicente Guaech Colomar, Rosa 
Amonio Mari Torres, Llaqui 
Mariano Torres Roig, Lluqai 
Juan Torrea Torres, Juanó 
Juan Gaasuh Mari, Micalei 
Miguel Ferrer Mari, Sastre 
Antonio Mari Ferre?, Tirnrit^ 
Joan Mari Torree.

En San Juan Bautisía á 20 Febrero de 
1914. -El Alcalde, Pedro Mari.—El Se
cretario Bartolomé Ramón,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó; 
La distribución de fondos del mes: El 
fallo de los oportunos expedientes de
clarando prófugos á los mozos Samuel 
Alzina Sancho; Jaime Ferrer Tous y 
Lorenzo Liiteras Ferrer números 5, 1? 
y 24 del sorteo de este año, respectiva
mente; ceder en venta y mediante el 
correspondiente justiprecio, á los inte
resados colindantes respectivos, unas 
pequeñas parcelas de terreno en la ca
rretera llamada de «Ne Rafela»; y 
aprobar, con ciertas reservas, el plano 
proyecto de urbanización de una parte 
del predio «Ses Rotges» como ensanche 
del caserío de G»la-Ratjada? presentado 
por su propietario D. Jaime Ser vera Lli- 
toras.

Sesión ordinaria del dia 17,—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó la 
declaración de partidas fallidas por cé
dulas personales de esta municipalidad 1 
en el ejercicio de 1912.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro- ,
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
Inscribir en el amirallamiento de esta 
villa á nombre de D. Manuel Bonnin 
Aguiló las tincas contenidss en cierto 
expediente posesorio presentado al efec
to; el plan de condiciones para llevar 
á efecto la recaudación del repartimien
to general sobre utilidades de 1913, y el 
nombramiento de recaudador; y que las 
cuentas del presupuesto de 1912, pasa-
sen á informe de la Comisión de Ha- I

* 
e

cienda.
Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.— 

Be aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: No designar representante para 
el acto de discusión de las cuentas car
celarias de 1912, que debía tener lugar 
en Manacor, aprobar unos planos pre
sentados por D, Pedro Antonio Masanet 
Melis y concederle autorización para 
realizar las obras consiguientes en solar 
que linda con calle sin nombre, sita en 
el punto llamado «Se Teulera» que la 
Comisión de Fomento estudio y emita 
dictámen respecto de la linea de rasan
te de la aludida calle; Fijar el cargo y 
la data de las cuentas municipales de 
1912, y exponedlas al público por quince 
días en la Consistorial.

; Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro- 
2 bó el acta de la anterior; y se acordó: 
3 conceder autorización para llevar á 
= efecto dos obras diferentes en el caserío 
| de Cala-Ratjada, con sujeción á los pía- 
r nos respectivamente presentados, y de

clarar inadmisible un escrito presenta
do por D. Juan Vaquer Melis, no dán
dole curso aiguno.

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
Conceder autorización para efectuar 
ciertas obras en el caserío Cala Rayada 
con arreglo á los planos al efecto pre
sentado; Tener en cuenta en su día, una 
petición formulada por la Sociedad «El 
Renacimiento obrero»; y aprobar un 
arreglo formulado por D. Baitolomé 
Prats Flaquer, respecto de un corral de 
su propiedad que linda con terreno de 
la via pública en la calle de San Pedro.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro» 
bó el acta de ¡a anterior, y se acordó: 
La distribución de fondos del mes; y el 
pago de varías cuentas por efectos su
ministrados al municipio.

Sesión ordinaria del dia 31- _ge apro. 
bó el acta de la anter^ y ae acordó 
que la Lomisi^ de ^omenío estudie y 
íofCjule dictámen respecto de la rasante 

| de varias calles proyectadas.

í

3
Sesión ordinaria del dia 7 de Junio.* 

Se aprobó el acta de la anterior; y se 
acordó, la designación de los señores 
Concejales que han de formar parte de 
la Junta local de primera enseñanza, y 
la formación de las propuestas en terna 
para vocales de la misma, en el concep
to de padres y madres de familia, res
pectivamente.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se opro
bó el acta de la anterior; y se acordó 
la distribución de fondos del mes.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
La formación de las oportunas propues
tas en terna para vocales de la Junta 
pericial, en la renovación bienal, para 
el cuadrienio de 1913-1917: darse la Cor
poración por enterada de un acuerdo de 
la Excma, Comisión mixta de Recluta
miento declarando soldado al mc-zo Lo« 
ranzo Hileras Ferrer, que había sido 
declarado prófugo; y la aprobación y 
pago de varias cuentas por servicios 
prestados y efectos suministrados al mu
nicipio,

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó la 
venta de un pequeño retazo de hierro 
algo viejo é innecesario: y abonor y re
gar algunos árboles jovenes plantados 
en la vía pública.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 8 de 

Mayo.—Se acordó el nombramiento de 
una Comisión especial para examinar y 
dar dictámen respecto de las cuentas 
del presupuesto de 1912.

Sesión extraordinaria del dia 12 de 
i Junio, —Se acordó el dictamen definiti-
‘ vo respecto de las cuentas del presu- 
i puesto de 1912; y que estas fueran en- 
1 tregadas ai Sr. Alcalde para su remi
- sión al Excmo. Sr, Gobernador civil de 

* la provincia, á los fines que proedan 
y según la ley municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este dia,

Capdepera l.° de Julio 1913.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer.—V.° B.°— 
El Alcaide, Bartolomé Melis.

Núm. 509
ALCALDIA DE ANDRAITX 

Estado expresivo da las obras realizadas 
por cele Ayuntamiento por adminis
tración municipal durante el mes de 
Enero próximo pasado.
Semana del 2 al 3,—Desmonte en la 

calle da! Padre Pascual,— Jornales peo
nes 4, importen pesetas 8,

Semana del 5 al 10. —Jornales peones 
15, importan pesetas, 32‘50.—Jornales 
carro 5, importan pesetas 35,-6 kiló- 
gramos pólvora y 4 rollos mecha, im
portan píselas S^O.

Semana del 12 al 17,—Jornales peones 
11, importan pesetas 23'50.— Jornales 
cano 2 importan peseias 17'50.

Semana del 19 ai 24,—Jornales peones 
15, importan pesotee 31'25.— Jo. mies 
carro 5. y |, importan peseias 38'50.-6 
kilógramod pólvora y 4 rollos mecha, im 
portan pesetee 8'10.

Semana del 26 al 31.—Jornales peones 
18, importan pesetas 37*50. —Jornales 
carro 7, impertan pesetas 49.—Sillares 
1 i carretada importan pesetas 6.—Es
puertas 6 importan pesetas 4'50.

Han suministrado pólvora y mecha 
Bartolomé Moragues; Sillares, Sebastián 
Tomás; Espuertas, Antonio Boech.

Andraitx 6 Febrero de 1914,—El Al- 
oilde, Bartolomé Enseñai.

Núm. 3198
O. Antonio Moles (laatel/á, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Catedral de esta Ciudad.
Por ante el preseata Juzgado y Seare- 

Uiía de D. Juan Be0*ard, se sigue por el 
r?OriP* F*500*800 Pi28 nembre 

. . Uát^ViQa Roca y Feiani, ooasorle
Qli L. Baxtolomé Pullisar y Alemafiy, ex- 
pedíenie aobze dominio de una finca ur- 
buna, situada en este término municipal, 
procedente del predio Son Autloh, de 
cabida ciento veinte y sais metros úiez y 
seis centímeiroe superficiales, coneisteute 
eu om de plañía baja, ó botíga, aefiála-
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da son foa números trece de la calle de 
Sokr, y ouMenti y ocho de la de P raía* 
na, y p-e) ooo esc era ind»pendiente y 
puerta 8?ü lada con el número quince de 
dichs cali de So'er, del arrabal de Ssnta 
CaUllna; ídifioade sobre el sola? número > 
uno del gtopo octavo del plano del iate- 
gro predio qae ocupa el folie 807, del । 
protocolo del Dotarlo D. Cayetano 9ooiag, 1 
eor??8poñdlenie ai año 1869, linde por i 
Sq ? ó  entrada principal con la calle de la ’ 
Paralase, por Esta ó derecha, entrando, 
con la de Soler, por Norte ó fondo con 
caía de Juana Ana Abteham y por Oeste 
ó izquierda con otra de Mateo Artigues; ■ 
y a* ha eoordado se cita por medio de 
edicioe que so inserten en el Bo l e t ín  i 
Of ic ia l  de la pyovins'a ul oensaalieta 
D. Miguel Agailó y Agniló y convocar á 
las persones ignoradas á quienes pueda 
perjadicar la inscripción solicitada, por 
medio de edictos que as fijarán eo loa 
parejea públicos de esta ciudad y se in- 
gedarán tres veces en el Bo l e t ín Of i« ■ 
CIAL de Ib provincia á fin de que oompa* 
rezcsn si quieren alegar su derecho en 
el término de ciento ochenta dias.

Y á fin ds que tengan efecto las oitsoio- 
nea acordadas se extiende el presente 
para !a publicación mencionada en Pal
ma doce á Diciembre de mil novecientos 
treoa.—Antonio Molas,—Ante mi, Joan 
Bestard

Núm. 535
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de 

primera in^tancii del distrito de la 
Lonja ¿e la ciudad de Palma, capital 
de la provincia de las Baleares.
En virtud del píesente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída á solicitad de doña 
Anix Petera y Palliceí viada de D, Anio- 
tilo Ramis y Gíanches en el juicio uni
versal Bbíatvsiato del mismo D. Antón o 
Ramis se sacan á pública subasta por 
término de diez días loa bienes qag á con- 
ií nación se deeosibitáo cayo producto 
se depositará en la fozma legal corres
pondiente y á las resalías de dicho juicio.

U i caballo pelo castaño de unos ocho 
peumos de aizeda y de siete años de edad, 
destinado al tiro pesado, justipreciado en 
se eolenus pesólas.

Un qaríek-n de lujo de dos asientos 
con toldo da los llamados mancha justi
preciado «u doscientas pese ee, y

Dos juegos de guarniciones uno para 
el carretón y el otro para carro de trans
porte, tasados en sesenta pesetas.

En junto ochocientas sesenta páseles.
La subasta se verificará bajo las condi

ciones siguientes:
1 .a Dichos bieaes estarán de mani

fiesto en la planta baja de este Juzgado 
ei día señalado para el remate que es el 
día once de Marzo próximo á las diez, y 
iodos ios anteriores se halarán en ei Hos- 
talet d'en Cañellas y en la casa conocida 
por ia Vaquería de M^gin.

2 a No se admitirán postaras que no 
cubran la íasaoión y ei hubiere postores 
para su totalidad se venderá en un solo 
lote.

3 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador, quien ade
más inmediatamente después de celebra
da la subsota deberá consignar en mesa 
del Juzgado el totel precio por que ie 
hayan sido rematados haciéndose cargo 
de los objetos.

4 .a Pata tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ana cantidad 
igual por lo minos al décimo del total 
justiprecio que se devolverá inmediata
mente al que na adquiera dichos bienes.

Acada, pues, e! que quiera tomar par
te sn dicha subasta el dia once de Marzo 
próximo en los Es5redes de este Juzgado, 
á he diez, sitio y facha señalados para el 
remate, en la inteligencia de que los des
critos bienes se adjudicarán a que ofrez
ca mejor postara siendo .egal con suge- i 
ción á las condiciones anteíiormenie b x - ■ 
presadas.

Pítima diez y ocho da Febrero de mil 
nov cientos esteres •—•Antonio de Cáceres. 
—Ante mí, P. I del Secretario D. Anto
nio Tomás.— Francisco Rabí, oficial aa 
xiliar.

Núm. 548

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de demanda deducida por 

31 procurador D. Pedro Ferrer en nombre 
de D. Antonio Am»t y Abadia coa cita
ción del 8?, Abogado del Estado y de las 
personas desconocidas que sean actuales 
ooseedores de bienes qae fueron de doña 
Garónima Ferrer Masaanet y de don 
Francisco Abadia Guardia, sobre deoh- 
ración de pobreza, ei Sr. Jaez de prime
ra instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad mediante providencia de ayer 
ha dispuesto conferir traslado de dicha 
demanda á las referidas persones deseo 
nocidas y emplazarlas mediante cédula 
lasaría en ei Bo l e t i OFICIAL de esta 
provincia, para que dentio de nueva días 
comparezcan á contestarla.

Y á loe efdctoe mandados se extiende 
la presentd en Palma a veinte Febrero de 
mil novecientos catorce.—El Secretario 
Judicial, Sebastián Gazá, ,

Nom. 551
CEDULA DE CITACION

Por este Jazgudo pende juicio verbal 
á nombre dei piocurador D, Pedro Pe- i 
relió, como apoderado de la S^a. defia , 
Mana Barbara de Varí y Fortufiy, Mar- J 
quess Viuda de la Cénia, y otras, contra f 
Jorge Rebasa y Ferrugut, de ignorado 
paradero, caso de haber fallecido, contra ■ 
sus herederos ó sacísoies, sob?e pago , 
de pensíonee de censo; y en compare- ; 
cetcia de hoy acordó este Tribunal, citar, 
por medio de la presente, que se pu
blicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provínote, al demandado, sos herederoe 
ó sucesores, para qae comparezcan ame 
dicho Tribunal, el dia tres Marzo pió- 
ximo á las diez horas, para absolver he 
posiciones que formase el actor y sean 
pertinentes; bajo apercibimiento de ser 
dscl irados confesos en el contenido da 
las miemos, ei no compareciarea.

Poilensa veinte Feorero da mil nove
cientos catorce. — El Saoretario, José Ca- 
baneliaa.

Núm 2686

Depositaría de fondos municipales de Fornalutx
CUEN1A del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Dopcntorio

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  o a ja  Pewtu
Existeocia ea mi poder en fin del trimesin anterior. ...... 1993*19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................  2312'38

Cargo.......................................................... 4305*58
Data por pagos verificados en igual Irimest e. ...............................  . , 1891*14

Existencia en mi poder para el irimeetre q ie sigue, ....... 2414'44

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri; sestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios................................................... » » »
Montes..............................  . . . . > 1061*00 1061'00
Impuestos 8-00 40*00 48'00
Beneficencia, . ................................ » » »
Instrucción pública.......................... » » »
Corrección pública » • »
Extraordinarios,..........................  , 278'00 » 278*00
Rasuitas............................................... 2624*69 » 2624*69
Recursos legales para cubrir el déficit. 1649'04 1211*39 2860*43
Rsiütegroe, . » » •

Cargo pesetas. . , 4559-73 2312 39 6872-12

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , . 1207'33 523'52 1730*85
Policía de Seguridad.......................... » » a
Policía urbana y rural. . , . . . 10*00 » 10*00
Instrucción pública................................ » » »
Beneficencia » » >
Obres públicas...............................- . > 185'50 185*50
Corrección pública................................ » » w
Montes, , , , ................................ » » »
Cargas.................................................... 1349 21 1182*12 2531*33
Obras de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos.......................................... i » >
Resaltas............................................... » > »
_______________ Data pesetas. , , 2566-54 1891*14 4457*68
Li p '©ademe oo^i está conforme con lo que resalta de los libros de le Depoeí-arie, 
Ea Fornalutx á 30 Septiembre 1913.—E Depositarlo, Pedro Juan Arbona.—Con

forme —E Secreiado Cootador, Guillermo Mayol.—V.° B.®—El Alcalde, Juan Eetadei.

Núm. 532 
REQUISITORIAS

Bartolomé (») Babaú, natural de Pa ma 
de Mallorca, da estado casado, profesión 
pescador, domiciliado últimamente en 
Pelm», p oceaado poi ir indocumentado 
en el falucho «tabardo»; comparecerá en 
término de 15 días ante el Juez Inst uctor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia Teniente de Navio Don Juan 
Delgado Oiaolaurruchi,

Palma 19 de Febrero de 1914,—Juan 
Delgado.

Cosme (d) Tís c o , natural de Palma de 
Mallorca, prutsaión pescador, procesado 
por ir iadocamtmlado en el falucho «Ga» 
ihido»; comparecerá en término de 15 
días ante el Jaez Instructor de la Coman
dancia de Marioa de esta provincia Te
niente de Navio Don Juan Delgado Otao- 
laurruchi.

Palma 19 de Febrero de 1914,—Juan 
Delgado.

Pedro Cahfat (a) Feeols, natural de 
Validémose, prufeeióa pescador, domici
liado ultimameule en Valldemosa, proce
sado por ir indocumentado en el falucho 
«Gailaido»; comparecerá en término ds 
15 dias ante ei Jaez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta provincia 
Teniente de hiavio Don Joan Delgado 
Oiaolaurruchi.

Paima 19 de Febrero de 1914.—Joan 
Delgado.

Juan Espades Darder, natural de Valí- 
demosa, profesión pescador, domiciliado 
últimameote en Valldemosa, procesado 
por ir Indocumentado ea el falucho «Ga
llardo»; comparecerá en término de 15 
dies ante el Juez I etructor de ia Comen- 
ds.ocia de Mirlna de esia provincia Te
niente de N»vio Don Juan Delgado Oiao- 
laurruchi.

Pa:ma 19 de Febrero de 1914.—Juan 
Delgado,

Núm. 2760
Depositaría de fondos municipales de San José

CUENTA de tercer trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE—Cu e n t a  d e  o a ja  p«eua

t Existencia en mi podar eo fio del trimestre anterior................................... 396'34
• Ingresos ea ei trimestre de esta cuenta, ...............................  . , , . 2730*00

Cargo............ 3126'34
1 Data por pagos verificados en igual trimestre...................................  . . 227^*04

Existencia en mi poder para el trimestre q ie sigue.................................... 854'30

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri neetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. , ...............................   , . » » »
Montes .......................................... ..... » > »
Impuestos ......... • » »

. Beneficencia. . , ........................... » » »
I Instrucción pública..........................
. Corrección pública.......................... .....

» » *
» > >

' Extraordinarios..................................... » » »
Resultas . . . ................................ 2913*78 » 2913'78
Recursos legales para cubrir el déficit. 1513'60 2730*00 4243-60
Reintegros. . ..................................... » > »

Cargo pesetas. . . 4427*3b 2730'00 7157'38

PAGOS
! Gastos del Ayuntamiento. . . . . 2351'00 1175*00 3526*00

Policía de Seguridad............................. > » >
Policía urbana y rural. . , , . . 180*00 9O'CO 270*00
Instrucción pública. ...... 135*00 180'00 315*00
Beneficencia.......................................... 373*50 274*00 647*50
Obras públicas...............................  . 7*50 44*00 51*50
Corrección pública............................... 229*92 229*92 459*84
Montes. ............................................... » » »
Cargas. ............................................... 650*00 » 650*00
Obras de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos.........................  i . . » 175*00 175'00
Resultas . . . . .......................... 104*12 104* 12 208'24_

Data pesetas. . . . a031‘04 2272*04 6303*08
La precedente camota está conforme con b que resulta de los libree de la Depositarh*
En S n José á 30 Septiembre 1913 —E Depositario, Antonio Tur.—Conforme —El

Secretario Oooiador, Francisco EeoaneUas. -V.® B.°—El Alcalde accidental, Tur.

PALMA.—E80UELA-T1POGRÁF1GA

M.C.D. 2022


